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Secretarlía Jurídica
y de Contratac¡ón

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

ACTO QUE SE Resolución   No.  4585  deI   12  de  agosto  de  2O21   lÍPOR
NOTIFICA MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  INSCRIBE  A  UNA  ENTIDAD  SIN

ANIMO    DE    LUCRO    EN    LA    BASE    DE    DATOS    DE
lNSPECCIÓN,         CONTROL        Y        VIGILANCIA         DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO".

De conformidad con  lo establecido en el ariículo 69 de la Ley  1437 de 2011  "Por la cual se
expide  el  Código  de  Procedimiento Administrat¡vo  y de  lo  Contencioso Administrativo",  se
procede  a  realizar  la  NOTIFICACIÓN  POR  AVISO  del  siguiente  Acto  Administrat¡vo,  en
atención  a  que  en  el  expediente  que  reposa  en  esta  unidad  administrativa  de  la  entidad
denominada  "ASOCIAClÓN  CIVICO  COMUNITARIA  DE MICROEMPRESARIOS ACOMI
EN   EL   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDIO'',   no   se   ha   podido   realizar   la   notificación
personal al representante legal de la entidad mencionada;

Resolución 4585
Fecha del acto que se notifica 12 de agosto de 2021
Fecha del Av¡so 6 de septiembre de 2021
Autor¡dad que lo expide Secretaria Jurídica y de Contratación
Recursos que proceden No procede recurso

Se  informa,  que  la  not¡ficación  se  cons¡derará  suriida  al  finalizar el  día  siguiente  del  retiro
del    aviso,    el    cual    se    publicará    en    la    página    electrónica    de    la    Administración
Departamental del Quindío,  y cartelera  ubicada en el  pasillo de  la Secretaría Jurídica y de
Contratación del  Depariamento deI Quindío.

FIJACION:           6 de septiembre de 2021,  a  las O8:00 A.M.
DESFIJAClÓN:           10 de septiembre de 2021,  a las 5:00 P.M.

Se  publica  con  el  presente  AVISO,  copia  íntegra  de  la  Resolución  No.  4585  del  12  de
agosto   de   2021   flPOR   MEDIO   DE   LA   CUAL  SE   INSCRIBE   A   UNA   ENTIDAD   SIN
ANIMO   DE   LUCRO    EN    LA    BASE   DE   DATOS   DE   INSPECCIÓN,   CONTROL   Y

Elaboró: Valentina  López G.,  Abogado Contratista -DAJCR.
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RESOLUCIÓNN.®          4585 DE IZ DE ABÜS"

ZÜZI

fIPOR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO

EN LA BASE DE DATOS DE INSPECClóN, CONTROL Y VIGILANCIA DEL
DEPARTAMENTO DEL QuINDÍO"

EL  SECRETARIO  JuRÍDICO  Y  DE  CONTRATACIÓN  DEL  DEPARTAMENTO  DEL
QUINPIO, en ejercicio de las facultades legales, en especia"as conferidas por el Decreto
DepaHamental No. 00119 del 23 de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO

A.    Que  el  numeral  26  del  artículo  189  de  la  Consti-tución  Políti'ca,  determinó  que  la
función  de  inspección,  v¡gilancia  y  control  de  las  entidades  s¡n  ánimo  de  lucro,  Se
ehcuentra en cabeza del  presidente de la  República.  A su vez,  la  Ley 22 de  1987,
autorizó al jefe de la Rama Ejecutiva, para delegar dicha función en los Gobernadores
y en el Alcalde Mayor de Bogotá.

B.    Que,  atendiendo  dicha atribución,  la  máxima  autoridad  adm¡n¡strat¡va  de  la  nación,
mediante el Decreto 1318 de 1988i mod¡ficado parcialmente por eI Decreto Nacional
1093 de 1989, delegó esta competencia resjdualmente, es decir, Ios Gobernadores y
el Alcalde Mayor de  Bogotá  D.C.,  la ejercen siempre y cuando  las enti'dades objeto
de la misma no se encuentren sometidas al control de otra institución.

C.   Que  d¡cha  delegación  fue  desarrollada  mediante  los  Decretos  Nacionales  525  de
1990  y   1066  de  2015,   que  determ,'naron  que  el  ejecutivo  departamental  es  la
autoridad  competente  para  cancelar  las  personerías  jurídicas  de  asoc¡aciones  o
corporaciones, fundaciones o inst¡tuci'ones de ut¡li'dad común,  así como de aquellas
emidades cuyo objeto social se relaciona con fines de recreación y deportes.

D.   Que el Decreto Departamental Nro. 00119 del 23 de febrero de 2021, "Por med,'o de/

?^uLa!_s_3_a_ctJu_al,i_z€_.y_  rod.ifica  el.manu.al.espe_cífico de func¡onó; i:dé -có-riiét-¿-ná:¿I%Pi2:aJI{e_S, d_?__I? _pla,nta  de  emp!eos. .de  _la _Ád_m¡n¡stración  ó¿ni;aí áápiñ-áñ¿-ñíi¡'ó:I
Qt,,'nd,'o", consagró como una función de la Secretaría Jurídica y de Contratación del
Departamento del Quindío:

"_E|j_e_?_!_tf_r.   y,   adoptar   lo.s   .Teca_nismos    necesarios    para    proferir   actos   de

oJt?__p_aipi_?nto   .o   canpelaeió.n   de    personerías   juríd¡-cas,    brotócolii;i¡;¡-ó¡n   -áe
d!gn.atarios, [eforTa _Pe estatutos, cámbio de razóñ social cíe énii-dáá¿-s-st;inirio
d^e^ Ju_c_r_o.,_ _e: í¡_!??r_i_p?,¡Ón.. de.?soc!€cion.es.  y  f¥_pdaciones;  así  m¡:riió-;áI-á-r -i¿-¡ 'I-a
conservación y custodia del archivo de las diferentes personerías juríd¡ca:-."
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E. Que de acuerdo a la revi'sión que se ha adelantado a las ent¡dades sin ánimo de
lucro,   nos   encontramos   que   la   entidad   denom¡nada   ffASOCIAClÓN   CIVICO
COWluNITARIA  DE  MICROEMPRESARIOS  ACOMI  EN  EL  DEPARTAMENTO
DEL QuINDlO",  cuyo representante legal es el señor DAVID LEGUIZAMON,  no
se encuentra reg¡strado en la base de datos de esta unidad admjnistrativa, por tal
motivo  se   procede   a   la   ¡nscripc¡ón   de   la   misma   en   la   base  de  datos  del
Departamento, toda vez, que la mencionada Entidad Sin ánimó de Lucro, es sujeto
a   lnspección,   Control  y  Vigilancia  por  parte  del   Gobernador  del   Qui-ndío,   en
cumplimiento del Decreto 1318 de  1988.

En vi'Hud de lo anterior,

RESUELVE:

áeiTDÍ:pUaLftg mPePiroEdRe3ólutnSd?oi I : li: : : tli,ad abda :ieAdséodcaltA?8 fóe+nST;FcCg nó 8OMntúOri iyTXI RIll£n3lEa
MICROEMPRESARIÓS ACOMI EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDlO", ident¡ficada
con Nl+. 8O10OO457 -8 y con jnscripción NO SO502675.

ARTÍqULO   SEGUNDO.    Contra   la   presente   Resolucjón    procede   el   recurso   de
REPOSICIÓN,  el  cual  deberá  ¡nterponerse  en  el  término  de  diez  (10)  días  háb¡les,
contados a partir del día sigui'ente a la not¡fi'cacl'Ón de la presente  Resolución,  con el f¡n
de que se aclare, modifique o revoque esta decis¡Ón, de conformidad con lo establecido
en el Qód¡go de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese la presente Resoluc¡ón al Representante Legal de la
entidad,

Dada én Armenia, Qui'ndío, a los doóe (12) días del mes de agosto de 2021

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

iE~_\--L-   '    -    _\`>`t`>    `-
JULIAN MAURICIO JARA MORLAES

Secretario Jurídico y de Contratación del Depariamento del Quindío

Rev¡só: Juan Pablo Téllez Glraldo,  Diroctor de Asuntos Juríd¡cos Conce
Proyectó y elaboró: Valent¡na López G , -Abogada Contratista  Ü
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